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que el Municipio no cuenta

su gestión, cs pertinenle

ENTE MENSUAL

O: I) que el TOCAF establece a t¡avés del artículos 89, las características de los

rmanentes: Art 89o Los FONDOS PERMANENTES, oo podrári exceder el impote de

os de la suma total asignada presupuestalmente, incluidos ¡efuerzos de rubros, para

funcionamiento e inversiones, con excepción de los correspondientes a rct buciones,

s y prestaciones de carácter social de funciotarios y los coÍespondientes a

de bienes y servicios efectuados por orga[ismos estatales. En ning]ín caso podrá

el Fondo Permanentc para el pago de aquellos conccphs quc no se i¡clu,-en en su base <le

se utilizará de acuerdt) con Io que est¿blezca en la prescntc rcsolución.

: que la Administración sugidó criterios de acuerdo a la dete¡minación del

los gastos, para la creación, rc¡ovación v control de cada Fondo Pcrmancntc;

: a 1ó precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

aobÍernD cle
Canelanes

ACTA No 041/2018

Las Piedras 01 de noviembre de 2018

con fondos para gastos de menor cuantía, para facilitar y

dictar acto administrativo para la creación de ul FONDO

EJO DEL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

LVE:

\AR: EL FONDO PERMANENTE CORR.ESPONDIENTE AL MUNICIPIO DE

características que se detallan en la presente resolució , por un monlo de $

Coscientos vei[te ml pesos) el cual será administrado pot el Alcalde Gustavo

, para el período 01 de Noviembre hasta 30 de noviemb¡e de 2018, me¡sualmente y

Bollazzi C.l 1.706.381-7 y cuyo OBJETO será para gastos mcnorcs quc no existan en

istos y otros.



rONDO

)ado;

PERMANENTE debe¡á rendirse ajustado estrictamente al OBJETO pam el

DE \aIGENCIA. El Fondo Pemanente Merisual tendrá una lógica de vigencia de mes

{ y disponibilidad en Caja de Aho¡ro del Banco de la República Oriental det Uruguay

CA 1518371-00101 la autorización mensual del Concejo, quien a texto expreso

los mismos.

NDO PERMANENTE tendrán como titular y responsable el funciomrio que se

st artículo 10. De producirse modificaciones por subrogació1, deberál comunicarse a

lllmputación Previa y Cont¡ol de I-egalidad, Delegados del TCR, Tesorería, Concejo

al. las bajas y altas dc los responsables de admiDistrar y rendirlos.

GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos Permanertes terdrá¡r las

características: a) gastos que no puedan ser previstos en ofuos mecanismos de compms; b)

a texto expuesto y adjunto a la boleta.

ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSION

i que no cucntcn cn stock en la Direccirin dc Rccursos Materiales, lo que deberá

(Art. ,+2 ley 19.210), no podrán pagarse con cstos fondos boletas co¡tado

15% dcl valor de la compra directa ($ 65.,100 valor 2018)

CIÓN deberá realizarse electrónicamente por parte de los responsables de¡iro de los

s posteriorcs ¡l cierre de cada Fondo Permancntc;

CAR la presente resolución a la Direccióri General de RRFF,Contaduría, Delegados

istración GCI y Secrctaria de Desarrollo I¡cal y Participación.-
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PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la Tesorería del Municipio y


